
````,r:``..`

lIUl\llCIPALIDAD  OE  COLINA

SECRETARl^ "uNICIP^l

DECRETO  NO:  E_1538/2oi7                /

COLINA,11   deJul¡ode   2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Decreto
Alca'd¡cio  NO  E-1439#017  de  fecha  28  de junio  de  2017,  que  aprueba  el  contrato
de  ejecución  de  obras,    de  fecha  O6  de junio  de  2017,    suscrito  con  la  empresa
Fahneu  -Aguilar y  Compañía  Limitada,    para  el  proyecto  "Mejoramiento  Plaza  EI
Sauce,  Comuna de Colina".  2)   Memorándum  NO  365/2017,  de fecha  11  de julio de
2017i   de  la   Directora  de  Obras     Municipalesi   mediante  el  cual  so'icita   Decreto
Alcaldicio para designación de lnspector Técnico del proyecto antes individualizadot
aI  Arquitecto,  don  Rodrigo  Catalá  Matjasic;  y  en  virtud  de  las  atribuciones  que  me
confiere  la     Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su  reg'amento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  procedimientos  administrat"os  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

Designase  lnspector Técni-co de  Obra  a
don  RODRIGO  CATALA  MATJASIS,  arquitecto  de  la  Dirección  de  Obras,  para  la
ejecución  del proyecto que a  continuación  se  indiv¡dualiza:

No NOIV[BRE  PROYECTO NO  DECRETO ALCALDICIO

01
"Mejoramiento      Plaza      EI      Sauce,

Decreto   Alcaldicjo   No    E_i439/2oi7
Comuna   de    Colina",    ID:    2686-25~ de  fecha  28  de  junio  de  2017,   que
LP17. aprueba  el  contrato  de  ejecución  deobras,defechaO6dejuniode2017,suscritoentrelal.MunicipalidaddeColinaylaempresaFahneu-AguilaryCompañíaLimitada.
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